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complementarias que se estimen pertinentes para el desarrollo 
y aplicación de las fórmulas polinómicas tipo que el citado 
Real Decreto aprobó

En su virtud, a repuesta de la Dirección General de Ar
mamento y Material, con el informe previo de la Junta Con
sultiva de Contratación Administrativa y en uso de las faculta
des que me confiere el articulo 4.º del Real Decreto 448/1982. 
de 26 de febrero, dispongo:

Artículo l.° Se aprueban las reglas complementarias que 
como anexo se insertan a continuación y que regulan la apli
cación de las fórmulas polinómicas tipo, aprobadas por Real 
Decreto 448/1982, de 26 de febrero, a las órdenes de ejecución 
que el Ministerio de Defensa encomiende a la «Empresa Nació-. 
nal Santa Bárbada de Industrias Militares, S. A.», y cuya 
vigencia será la señalada en el articulo segundo de dicho 
Real Decreto.

Art. 2." Las presentes reglas entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hicieron las fórmulas polinómicas aprobadas 
por el Real Decreto 448/1982, de 26 de febrero.

Madrid, 8 de octubre de 1982.

OLIART SAUSSOL 

ANEXO QUE SE CITA

Reglas complementarias para aplicación de las fórmulas polinó
micas tipo en los contratos entré el Ministerio de Defensa y el 
Instituto Nacional de Industria («Empresa Nacional Santa Bár
bara de Industrias Militares, S. A.»), cuando dichos contratos 

incluyan cláusulas de revisión de precios

Regla 1.—Las órdenes de ejecución a que se refiere la cláu
sula 52 del contrato Defensa-INI, aprobado por Real Decreto 
1767/1981, de 3 de agosto, podrán incluir una cláusula de revi
sión de precios cuando su cuantía sea superior a cinco millones 
de pesetas.

Regla 2.—La cláusula de revisión se establecerá expresa
mente para cada orden de ejecución mediante fórmula poli- 
nómica tipo legalmente aprobada.

Cuando, dada la naturaleza de la orden de ejecución, no 
pueda ser aplicada ninguna de las fórmulas aprobadas por el 
Real Decreto 448/1982, de 26 de febrero, ambas partes contra
tantes acordaran proponer la fórmula polinómica especial que 
estimen adecuada, la cual deberá ser aprobada con arreglo 
al procedimiento legalmente establecido.

Regla 3.—Para la aplicación de las fórmulas polinómicas se 
tendrán en cuenta, como valor de los símbolos aprobados, 
los índices oficiales de precios establecidos por el Gobierno. 
En lo que se refiere a los productos químicos, se tomará en 
cuenta el índice general de precios al por mayor de productos 
químicos, publicado por él Instituto Nacional de Estadística, 
hasta tanto que dicho índice sea tenido en cuenta por el Comité 
Superior de Precios de Contratos del Estado, en cuyo momento 
el índice aplicable será el fijado por el Comité.

En las órdenes de ejecución con derecho a revisión de pre
cios no será revisable el porcentaje de fabricación ejecutado 
dentro del periodo del año que coincida con el de la fecha 
del presupuesto, si bien para incluir la cláusula en contratos 
cuya ejecución tenga un plazo inferior a seis meses será pre
ceptivo el informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa. En todo caso, no habrá derecho a la revisión 
de precios hasta que se haya certificado un 20 por 100 del 
presupuesto total de la orden de ejecución.

Regla 4.—En las órdenes de ejecución que resulten modi
ficadas por la aplicación de los presupuestos reformados o 
adicionales la Empresa no tendrá derecho a revisión hasta 
que se haya certificado el 20 por 100 del nuevo presupuesto 
total.

Regla 5.—El incumplimiento de los plazos parciales por 
causa imputable a la Empresa, y siempre que no le haya sido 
concedida prórroga, deja en suspenso la aplicación por revi
sión del volumen de fabricación ejecutado en mora, que se 
abonará a los precios primitivos del presupuesto. Sin embargo, 
cuando la Empresa restablezca el ritmo de ejecución de la obra 
determinado en los plazos parciales recuperará, a partir de 
ese momento, el derecho a la revisión de las certificaciones 
sucesivas.

Regla 6.—En aquellos casos en que las producciones estén 
sujetas a entregas de materiales o de conjuntos por parte del 
Ministerio de Defensa las fechas de entrega que resulten afec
tadas por retrasos imputables a Defensa deberán ser tenidas 
en cuenta en todo caso a los efectos de la revisión correspon
diente.

27398 CORRECCION de errores de la Orden 128/1982, de 
14 de septiembre, por la que se publica nuevo cua
dro de inutilidades para ingreso en los Cuerpos y 
Especialidades de la Armada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
anexo de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del

Estado» número 242, de fecha 9 de octubre de 1982, páginas de 
la número 28010 a la número 28013, ambas inclusive, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 28012, en el apartado 10.32.2, donde dice: «Máxima 
corrección permitida: Miopía, 0,25 dioptrías», debe decir: «Má
xima corrección permitida: Miopía, 2 dioptrías».

MINISTERIO DE HACIENDA

27399 ORDEN de 29 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la «Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo de Jaén» los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y Pes
ca de 7 de junio de 1982, por la que se declara comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, según el 
apartado A) del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, para el perfeccionamiento de la extractora de aceite 
de orujo de aceituna de la Sociedad «Unión Territorial de Coope
rativas del Campo de Jaén», sita en Baeza (Jaén), incluyéndola 
en el grupo A) de la Orden de dicho Departamento de 5 de 
marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a «Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
Jaén» el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que graven la importación de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción en primera instalación a bienes de equipo de producción 
nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa, beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27400 ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se reco
nocen a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas.

Ilmo, Sr.: Examinada la petición formulada por la represen
tación de las Sociedades «Unión Eléctrica, S. A.», y «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA). en solicitud de los 
beneficios tributarlos previstos en la vigente Ley sobre Fusiones 
de Empresas en favor de sus operaciones de fusión mediante la 
absorción de la segunda por la primera, que aumentará su capi
tal en la cuantía equivalente para retribuir a los accionistas de 
la absorbida,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu-
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siones de Empresas, y en el Reai Decreto 2162/1981, de 24 da 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se concede una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE- 
NOSA), por «Unión Eléctrica, S A.», mediante la absorción de la 
primera por la segunda, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción de todo el patrimonio de la Entidad absorbida por la 
abosrbente y ampliación del capital social de esta última en la 
cuantía de 37.947.688.000 pesetas, puesto en circulación con una 
prima de emisión de 90.214.930.887 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del patri
monio de la Sociedad absorbida, «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.» (FENOSA), a la’absorbente «Unión Eléctrica, S. A.».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios habida ouenta de la 
naturaleza y condiciones de la operación a realizar, asi como las 
escrituras públicas y documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de aquella misma operación que se contempla y que conti- 
tuyan actos sujetos a este Impuesto.

i
Segundo.—Se concede una bonificación- del 99 por 100 de la 

cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al incre
mento de patrimonio originado en «Unión Eléctrica, S. A.», como 
consecuencia de la actualización de la participación que esta 
Compañía tiene en el capital de «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.» (FENOSA), y que asciende a 6.498.771.064 pesetas.

Se concede la bonificación del 99 por 100 de la cuota del 
Impuesto sobre Sociedades por el incremento de patrimonio ori
ginado en FENOSA como consecuencia del reconocimiento de un 
Fondo de Comercio que asciende a 5.336.261.954 pesetas.

Tercero.—La ' efectividad de todos los anteriores beneficios 
queda expresamente supeditada, en los términos previstos en el 
artículo 6.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 20 de diciembre, 
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del plazo máximo de un año contado a partir de 
la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

27401 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, efectuada a título póstumo, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, a don Vicente Gómez 
Duarte y don Miguel Garrido Romero, Guardias 
Segundos de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado 
b), del Beglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1077 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, efectuada a título póstumo, en su categoría de 
Cruz con distintivo rojo, a don Vicente Gómez Duarte y don Mi
guel Garrido Romero. Guardias Segundos de dicho Cuerpo.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
articulo 165-2-10 de la Ley 41/1904, de 11 de junio, de reforma 
del sistema tributario.

Madrid, 7 de septiembre de 1082, el Subsecretario. Juan José 
Izarra del Corral.

27402 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al personal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 
b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por’Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficia: del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, a 
don Joaquín Ruiz Seco, Capitán; don Antonio Sánchez González 
Vázquez, Cabo Primero, y don Eduardo Alonso Coronel, Cabo, 
todos ellos de dicho Cuerpo.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1974, de 11 de junio, de reforma 
del sistema tributario.

Madrid, 9 de septiembre de 1982.—El Subsecretario, Juan 
José Izarra del Corral.

27403 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión, 
efectuada a titulo póstulo, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría de 
Cruz con distintivo rojo, a los Capitanes don Ber
nardo Pérez Navas y don Antonio Hidalgo García 
y al Guardia segundo don Pedro Garrido Zapata, 
de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en ei artículo 9.°, apar
tado b), dei Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», la concesión, efectuada a título póstumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su cate
goría de Cruz con distintivo rojo, a los Capitanes don Ber
nardo Pérez Navas y don Antonio Hidalgo García y al Guardia 
segundo don Pedro Garrido Zapata, de dicho Cuerpo.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención 
del artículo 165,2,10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario.

Madrid, 15 de septiembre de'1982.—El Subsecretario, Juan 
José Izarra del Corral.

27404 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil en su categoría de Cruz con distintivo rojo a 
don José del Barco Adame, Guardia segundo de 
dicho Cuerpo.

Teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apar
tado b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1077 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
a don José del Barco Adame, Guardia segundo de dicho Cuerpo.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
articulo 185,2,10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Refor
ma del Sistema Tributario.

Madrid, 15 de septiembre de 1982.—El Subsecretario, Juan 
José Izarra del Corral.

27405 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la concesión, 
efectuada a título póstumo, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz de Oro, a don Angel Pozo Merino, Sar
gento de dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

ista Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión, efectuada a titulo póstumo, de la Or
den del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz de Oro, a don Angel Pozo Merino, Sargento de dicho 
Cuerpo. -

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165.2.10 de la Ley 41/1964, de 11 de Junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 15 de septiembre ae 1982.—El Subsecretario, Juan 
José Izarra del Corral.


